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Santiago de Chile, Bogotá D.C., 7 de agosto de 2025

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas
Palais Wilson
52, rue des Pâquis
CH-1211 Geneva 10
Suiza

Re: Información para el Informe Periódico de Chile para la   consideración del Comité en su 78ª sesión del 8 al 26 de septiembre de 2025.	

Estimados/as miembros del Comité,
El Centro de Derechos Reproductivos, Corporación Miles Chile y Corporación Humanas Chile (Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género), tienen el placer de presentar este informe alternativo para proporcionar información adicional para el informe periódico del Estado de Chile, para la consideración del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su 78ª sesión del 8 al 26 de septiembre de 2025.
Este informe aborda las persistentes restricciones legales y prácticas que afectan negativamente el derecho de las mujeres y las niñas en Chile a la salud y los derechos sexuales y reproductivos. En particular, da respuesta a las cuestiones planteadas por el Comité en la Lista de Cuestiones Previas al quinto informe periódico del Estado[endnoteRef:2], especialmente en lo relativo a los párrafos 22 (sobre la accesibilidad, disponibilidad y calidad de los servicios de salud) y 25 (sobre la implementación de la Ley N° 21.030, el acceso igualitario a servicios e información de salud sexual y reproductiva, y la regulación de la objeción de conciencia). [2:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Lista de cuestiones previa a la presentación del quinto informe periódico de Chile. E/C.12/CHL/QPR/5. (9 de abril de 2020).] 

El informe se estructura en cuatro secciones principales: (A) El aborto en Chile: acceso después de la Ley de 3 causales, (B) Acceso a la anticoncepción de calidad, (C) El caso de los anticonceptivos defectuosos, y (D) Recomendaciones.
1. Sobre las organizaciones que presentan el informe

1. El Centro de Derechos Reproductivos ("CRR") es una organización global con estatus ECOSOC de Naciones Unidas, que promueve el cumplimiento de la salud y los derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos, desde el litigio, la incidencia y las comunicaciones. En esta ocasión, actúa desde el programa para América Latina y el Caribe.

2. Corporación Miles Chile, es una organización que se dedica a la promoción y defensa de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en toda su diversidad durante todo su ciclo vital, mediante estrategias de prestación de servicios legales, psicosociales y de salud sexual, así como de incidencia social y política mediante la investigación y el uso de las comunicaciones.

3. Corporación Humanas Chile (Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género), es un centro de estudios y acción política feminista, con estatus ECOSOC de Naciones Unidas, creado en 2004 para la promoción y defensa de los derechos de las mujeres ante tomadores de decisión, tanto a nivel nacional como de los sistemas regional e internacional de protección de derechos humanos, a partir de alianzas estratégicas con el movimiento feminista, de mujeres y de derechos humanos.

1. Salud y derechos sexuales y reproductivos en Chile 

4. Como cuestión previa, resulta pertinente señalar que este Comité ha sido enfático al indicar que los estándares de derechos humanos obligan a garantizar el acceso de las mujeres y las niñas a servicios de aborto sin riesgo y asistencia de calidad posterior a casos de aborto[endnoteRef:3]. En los últimos años, el Sistema Universal de Derechos Humanos ha reconocido que la criminalización del aborto resulta violatoria de los derechos humanos de las mujeres y personas gestantes, recomendando cada vez más, de la mano con las directrices sobre el aborto de la Organización Mundial de la Salud[endnoteRef:4], que recomienda la despenalización total y el acceso a este servicio a demanda de la mujer, niña u otra persona embarazada[endnoteRef:5]. Recientemente, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW) ha reconocido igualmente el aborto como un derecho fundamental y ha reiterado a los Estados la recomendación de implementar directrices de la OMS en materia de aborto[endnoteRef:6].  [3:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general num. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). E/C.12/GC/22. 2 de mayo de 2016.]  [4:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto. p, Sección 2.2.1 (pp. 24-25).]  [5:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Provisional Concluding observations on the combined seventh to tenth periodic reports of Nicaragua, parr. 39 c) and 40 c), CEDAW/C/NIC/PCO/7-10, (30 octubre 2023); Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Concluding observations on the tenth periodic report of Guatemala, parr. 34 c) and 35 c). CEDAW/C/GTM/CO/10, (20 October 2023); Comité contra la Tortura. Concluding observations on the second periodic report of Brazil, parr. 49 b) and c), and 50 b) and c). CAT/C/BRA/CO/2, (12 June 2023).  ]  [6:  Comité CEDAW. Observaciones finales sobre el octavo informe periódico de Chile. CEDAW/C/CHL/CO/8. 31 de octubre de 2024. Párrs. 37-38.] 


A. El aborto en Chile: acceso después de la Ley de 3 causales

5. Desde 2017 el aborto es legal en Chile bajo un sistema de causales[endnoteRef:7]. La ley permite a las mujeres decidir sobre sus cuerpos y proyectos de vida cuando (a) haya riesgo vital para la gestante, (b) inviabilidad fetal de carácter letal y (c) el embarazo sea resultado de una violación, causal sujeta a un plazo máximo de 12 semanas para adolescentes y mujeres mayores de edad, y de 14 semanas para niñas menores de 14 años. Aún con esa claridad legal, se han identificado obstáculos en el acceso a este servicio que cualquier persona, en edad y capacidad reproductiva, puede requerir. A continuación, se presentan los principales elementos que influyen en el acceso efectivo a la interrupción voluntaria del embarazo (IVE), tanto obstáculos como aspectos contextuales relevantes:  [7:  Chile Atiende. https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/41507-ley-que-regula-la-despenalizacion-de-la-interrupcion-voluntaria-del-embarazoLey que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo.   Chile Atiende. Ley que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo. (16 de febrero de 2023). ] 

El amplio ejercicio de la objeción de conciencia en hospitales públicos
6. Actualmente, el régimen jurídico sanitario en Chile permite objetar conciencia en aquellos casos en que se afecten las posturas individuales de las personas[endnoteRef:8]. Chile permite la objeción de conciencia de las instituciones y personas jurídicas en el sector privado en su Código Sanitario.[endnoteRef:9] Así, hemos identificado tendencias en el uso de la objeción de conciencia en Chile que ponen en riesgo el acceso de las mujeres y niñas a servicios de salud sexual y reproductiva. Esta situación contraviene los estándares desarrollados por el sistema de Naciones Unidas, que establecen que cuando se permite a los proveedores de servicios de salud invocar la objeción de conciencia, el Estado tiene la obligación de regular adecuadamente esta práctica para garantizar que no limite el acceso de las mujeres a los servicios de salud reproductiva, incluido el aborto.[endnoteRef:10] Así, se ha sostenido que la objeción de conciencia debe ser una práctica estrictamente individual y que, cuando es permitida por los Estados, debe garantizarse que no obstaculice el acceso efectivo a los servicios de salud sexual y reproductiva[endnoteRef:11]. [8:  Constitución Chilena Art 16. ]  [9:  https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1124446 ]  [10:  CESCR Committee, gen. Comment No. 22 para. 43. See, also , CEDAW Committee, Concluding observations on the seventh periodic report of Tunisia, U.N. Doc. CEDAW/C/TUN/CO/7 (March 2, 2023), para. 44(d); Human Rights Committee, Concluding observations on the fourth periodic report of Bolivia (Plurinational State of), U.N. Doc. CCPR/C/BOL/CO/4 (June 2, 2022), paras. 16-17; Human Rights Committee, Concluding observations on the fifth periodic report of Ireland, U.N. Doc. CCPR/C/IRL/CO/5 (January 6, 2023), para. 26(b); CESCR Committee, Concluding observations on the sixth periodic report of Italy, U.N. Doc. E/C.12/ITA/CO/6 (December 7, 2022), paras. 57-58]  [11:  Vease por ejemplo, Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Chile. Párrs. 21 y 22. CCPR/C/CHL/CO/7 (2024).] 


7. Según la información obtenida[endnoteRef:12], a ocho años de entrar en vigor la Ley 21.030 que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales (Ley IVE), el derecho al aborto legal continúa enfrentando graves obstáculos para su implementación. En particular, la objeción de conciencia, concebida originalmente como una excepción, se ha transformado en una barrera estructural que impide el acceso efectivo a este derecho en el sistema público de salud chileno[endnoteRef:13]. [12:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Informe sobre Objeción de Conciencia 2024 (julio 2025).]  [13:  Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Chile, CCPR/C/CHL/CO/7, 30 de marzo de 2023, párrs. 21 y 22. En ellas, el Comité manifiesta su preocupación por los altos niveles de objeción de conciencia individual e institucional que podrían impedir el acceso a un aborto seguro y legal, e insta al Estado parte a garantizar que dicha objeción no constituya una barrera a la IVE segura, legal y efectiva.] 


8. [bookmark: _Int_hg2OyMCk]Así lo evidencia el Informe sobre Objeción de Conciencia 2024 de Corporación Humanas Chile[endnoteRef:14], que recopiló información de los 68 hospitales públicos del país sobre los objetores de conciencia, referido a los y las médicos obstetras. Según el informe, el 41,6 % de los y las obstetras contratados y habilitados para realizar abortos se declara objetor cuando la causal invocada por la mujer o niña es el embarazo producto de una violación. Además, el 20.8% de los y las obstetras se declaran objetores en caso de inviabilidad fetal. Por su parte, el 13.9% se declara objetor frente a la causal riesgo vital[endnoteRef:15]. Esta situación reduce de forma significativa el número de profesionales de la salud disponibles para atender las necesidades de mujeres y niñas, exponiéndolas a una posible inatención por parte del sistema de salud. [14:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Informe sobre Objeción de Conciencia 2024 (julio 2025).]  [15:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Informe sobre Objeción de Conciencia 2024 (julio 2025).] 


9. Adicionalmente, en 14 de 68 hospitales públicos habilitados para realizar interrupciones del embarazo, más de dos tercios (66.7%-100%) de los profesionales obstetras se acogen a la objeción de conciencia en la causal de violación[endnoteRef:16].  En tres de estos hospitales, el 100% del equipo de las y los médicos obstetras se declara objetor de conciencia, lo que representa un serio riesgo para la atención de mujeres y niñas. Esta situación se presenta en hospitales públicos de las regiones del Maule, La Araucanía y Metropolitana: el Hospital de Cauquenes, el Hospital de Constitución y el Hospital de Lautaro[endnoteRef:17]. [16:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Informe sobre Objeción de Conciencia 2024 (julio 2025).]  [17:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Informe sobre Objeción de Conciencia 2024 (julio 2025).] 


10. A marzo de 2024, la causal que concentra la mayor proporción de objeciones sigue siendo la de violación, siendo los y las obstetras (médicos/as obstetras) quienes presentan la mayor tasa de objeción (41.6%), seguidos por anestesistas (17.6%), técnicos/as paramédicos (11.1%) y profesionales no médicos (9.7%). En todos los grupos profesionales, las tasas de objeción disminuyen significativamente en las causales de inviabilidad fetal y riesgo vital[endnoteRef:18].  [18:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Informe sobre Objeción de Conciencia 2024 (julio 2025).] 


11. Sumado a esto, el artículo 119.4 de la Ley 21.030[endnoteRef:19] prohíbe difundir información o hacer publicidad relativa a lugares en donde se presta el servicio de aborto, de forma que dificulta el acceso al procedimiento para quienes puedan necesitarlo[endnoteRef:20]. Si bien no se establece pena privativa de la libertad para acciones de difusión sobre los lugares en donde es posible acceder a un aborto, es posible que la prohibición de publicidad permita que, por un lado, las autoridades cierren centros de atención al existir la posibilidad de que se les impongan sanciones administrativas (Título III del Código Sanitario[endnoteRef:21]) y, por otro lado, provoque una sensación o efecto general de desaliento de difundir información ante la amenaza de una sanción, coartando de esta manera la transparencia activa de los prestadores. Como consecuencia de ello, se dificulta que las pacientes tengan conocimiento de los lugares en donde pueden acceder al servicio de aborto. Esta prohibición constituye una barrera que impide proveer información crucial sobre el acceso a la IVE, especialmente en un contexto de polarización política en donde la desinformación y los sesgos se intensifican. [19:  Ley 21.030 de 2017. Regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales. art. 119.4. 14 de septiembre de 2017]  [20:  Ley 21.030 de 2017. Regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales. art. 119. 14 de septiembre de 2017]  [21:  Ministerio de Salud Pública. Código Sanitario. (11 de diciembre de 1967).] 


12. El Consejo para la Transparencia en Chile, en su informe de 2021, indicó que la falta de información accesible a la ciudadanía es evidente[endnoteRef:22]. Incluso al buscar términos como “procedimiento” “interrupción” y “embarazo” en Google, los resultados se limitan al contenido de la Ley, la Norma Técnica y la web del Ministerio de Salud, sin detalles sobre cómo procede cada establecimiento o sus protocolos de acompañamiento. La falta de transparencia y disponibilidad de información amigable en los servicios de salud resulta preocupante. Según el informe, uno de cada tres hospitales en Chile no cuenta o no proporciona protocolos de atención para la prestación médica, lo que genera confusión sobre la aplicación del procedimiento IVE.  [22:  Consejo para la Transparencia. Memoria Institucional 2021. ] 


13. Otra problemática es la limitada fiscalización del cumplimiento de la Ley N° 21.030 por parte de los organismos competentes, tanto respecto de la constitución de las causales como del uso de la objeción de conciencia. Esta debilidad institucional se ve agravada por la falta de control ciudadano debido a la prohibición legal y a la escasez de información disponible en medios digitales[endnoteRef:23]. En el último tiempo, la Superintendencia de Salud solo ha reportado tres casos de fiscalización mediante reclamos formales de las usuarias, lo que plantea interrogantes sobre si esto se debe a la dificultad para reclamar o al desconocimiento sobre esa posibilidad, en concordancia con la escasez de información reportada y lo dispuesto en el artículo 119.4[endnoteRef:24].  [23:  Corporación Miles. Informe IVE. Barreras a 7 años de la promulgación de la ley IVE: un estudio desde una mirada jurídica. (enero 2025).]  [24:  Corporación Miles. Informe IVE. Barreras a 7 años de la promulgación de la ley IVE: un estudio desde una mirada jurídica. (enero 2025).] 


14. Esta situación impide, de facto, que las mujeres y personas gestantes accedan a servicios de salud sexual y reproductiva. Si no se puede proveer información sobre cómo, dónde, o qué servicios están disponibles para acceder a la IVE, es imposible que en la práctica se logre acceder al servicio.

15. Por lo anterior, se puede evidenciar que, la objeción de conciencia ha sido utilizada de manera que se constituye un riesgo real para el acceso al aborto, sin que haya un control estricto de que esta situación impida el acceso de las mujeres a salud reproductiva. Mujeres y niñas que requieren el servicio de aborto, incluso para salvar sus vidas, pueden ver retrasos en la prestación de este procedimiento, o la denegación de este, ante el uso incorrecto de la objeción de conciencia. 

16. Los datos actuales son preocupantes, teniendo particularmente en cuenta que el Comité DESC ha manifestado que “en caso de que se permita a los proveedores de servicios de atención de salud invocar la objeción de conciencia, los Estados deben regular adecuadamente esta práctica para asegurar que no impida a nadie el acceso a los servicios de atención de la salud sexual y reproductiva, en particular exigiendo que se remitan los casos a un proveedor accesible con capacidad y disposición para prestar el servicio requerido y que no impida la prestación de servicios en situaciones urgentes o de emergencia”[endnoteRef:25] [25:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general num. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). E/C.12/GC/22. 2 de mayo de 2016. Párr. 43.] 


17. Además de los hallazgos cuantitativos, la realización de dos diálogos participativos con equipos de ginecología y obstetricia permitió identificar problemáticas adicionales que obstaculizan la implementación efectiva de la Ley Nº 21.030 y el acceso oportuno de las usuarias a la IVE[endnoteRef:26]. Por una parte, profesionales que practican estos procedimientos reportan haber sido objeto de discriminación y hostigamiento por parte de colegas objetores dentro de los propios servicios de salud. Por otra, se advierte una limitada capacitación del personal y una falta de claridad en los flujos de información respecto a la objeción de conciencia y a los protocolos para llevar a cabo la IVE, lo que en la práctica se traduce en derivaciones innecesarias para confirmar diagnósticos o establecer la causal correspondiente, generando demoras y vulneraciones en la atención. [26:  Corporación Miles (2024). Objeción de Conciencia en Chile: un análisis desde las percepciones de lo/as funcionario/as de la salud sexual y reproductiva en Chile, Sexto Informe sobre Derechos Sexuales y Reproductivos en Chile.] 


18. Cabe señalar que, en mayo de 2025, la Contraloría General de la República aprobó una modificación al reglamento que regula el ejercicio de la objeción de conciencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 119 ter del Código Sanitario[endnoteRef:27]. Entre sus principales innovaciones se encuentran el fortalecimiento del derecho de las pacientes a ser informadas sobre la condición de objetor de conciencia del personal médico, el deber de los establecimientos de asegurar una atención oportuna a quienes se acojan a la ley de IVE en tres causales, y la obligación de priorizar la contratación de personal no objetor cuando la falta de profesionales comprometa el acceso a la prestación. Si bien la aprobación del nuevo reglamento representa un avance normativo, su efectiva implementación plantea importantes desafíos, especialmente en lo que respecta a la fiscalización del cumplimiento de estas obligaciones, la disponibilidad de personal capacitado y no objetor, y la adecuación de los procedimientos internos de los establecimientos de salud. [27:  Decreto 22, Ministerio de Salud, “Modifica decreto supremo N° 67 de 2018, del Ministerio de Salud, que aprueba reglamento para ejercer objeción de conciencia según lo dispuesto en el artículo 119 ter del Código Sanitario”. ] 


19. Dada esta situación, la aplicación indebida de la objeción de conciencia pone en riesgo las vidas de mujeres y niñas que necesitan del procedimiento de aborto, en el sentido en que retrasa un procedimiento que puede ser vital para ellas, e impone barreras no previstas en la ley. De otro lado, permite que se antepongan estereotipos personales de algunos prestadores de servicios en salud, por encima de la necesidad de las pacientes.

Aborto en niñas y adolescentes
20. La ley de aborto chilena establece:
“Tratándose de una niña menor de 14 años, además de su voluntad, la interrupción del embarazo deberá contar con la autorización de su representante legal, o de uno de ellos, a elección de la niña, si tuviere más de uno. A falta de autorización, entendiendo por tal la negación del representante legal, o si éste no es habido, la niña, asistida por un integrante del equipo de salud, podrá solicitar la intervención del juez para que constate la ocurrencia de la causal. El tribunal resolverá la solicitud de interrupción del embarazo sin forma de juicio y verbalmente, a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la presentación de la solicitud, con los antecedentes que le proporcione el equipo de salud, oyendo a la niña y al representante legal que haya denegado la autorización. Si lo estimare procedente, podrá también oír a un integrante del equipo de salud que la asista”[endnoteRef:28]. [28:  Ley 21.030 de 2017. Regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales. 14 de septiembre de 2017.] 

21. Esta regulación del consentimiento en menores de 14 años implica que ellas requieran del consentimiento de su tutor legal para poder adelantar el procedimiento de interrupción, o acudir a un juez si no cuentan con su tutor. Ambos procedimientos representan obstáculos adicionales para el ejercicio del derecho al aborto, e imponen cargas anexas a las niñas en situación de riesgo que no cuentan con cuidadores/as responsables, o aquellas en donde su tutor legal es agresor sexual que generó el embarazo.

22. Existe la figura de las autorizaciones judiciales sustitutivas[endnoteRef:29], que permiten a los jueces emitir consentimiento a nombre de una niña o adolescente en caso de ser requerido. Sin embargo, se observa un acceso limitado de las niñas a la justicia en este ámbito, ya que no se han adoptado medidas mínimas para el registro de estos casos ni existen protocolos establecidos para su adecuado abordaje[endnoteRef:30]. Esta falta de mecanismos impacta negativamente el acceso a la IVE de las niñas: entre 2023 y 2024 egresaron 214 niñas entre 10 y 14 años de hospitales siendo madres[endnoteRef:31], mientras que en el mismo período solo 93 casos constituyeron causal de violación en el marco de la IVE, y 72 interrumpieron el embarazo. Además, entre 2017 y junio de 2022 se tramitaron 14 autorizaciones judiciales, de las que solo 2 fueron concedidas. [29:  Ley 21.030 de 2017. Regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales. 14 de septiembre de 2017.]  [30:  Corporación Miles (2023). Ley Nº 21.030 para las menores de 14 años y la realidad de la Autorización Judicial Sustitutiva. Quinto Informe sobre Derechos Sexuales y Reproductivos en Chile. Pp. 76-77. ]  [31:  Considerando egresos hospitalarios de niñas de 10 a 14 años en 2023 (103) por parto único espontáneo (presentación cefálica de vértice), parto único espontáneo (sin otra especificación), parto por cesárea (sin otra especificación), parto por cesárea electiva, desgarro perineal de primer grado durante el parto, trabajo de parto prematuro espontáneo con parto prematuro y parto por cesárea de emergencia; y en 2024 (111) por por parto único espontáneo (presentación cefálica de vértice), parto único espontáneo (sin otra especificación), parto por cesárea (sin otra especificación), trabajo de parto prematuro espontáneo con parto prematuro, desgarro perineal de primer grado durante el parto. Considerar que la página web sólo remite las principales causas de egreso hospitalario y no la totalidad de las mismas. Disponible en: https://informesdeis.minsal.cl/SASVisualAnalytics/?reportUri=%2Freports%2Freports%2F23138671-c0be-479a-8e9d-52850e584251&sectionIndex=0&sso_guest=true&reportViewOnly=true&reportContextBar=false&sas-welcome=false. ] 


23. Adicionalmente, según información obtenida por Corporación Miles, en la mayoría de estas causas no se designa a un curador ad litem, esto es, quien representa los intereses de niños, niñas y adolescentes en juicio[endnoteRef:32]. Dicha situación es preocupante, ya que el juez tiene la obligación de designar a un abogado que defienda los intereses de la niña en el proceso judicial, lo que puede implicar que los intereses de la niña no estén debidamente representados, violando su derecho a ser escuchada, pudiendo influir tal situación en la decisión final de interrumpir o no su embarazo. [32:  Corporación Miles. Compilado de investigaciones jurídicas. Interrupción voluntaria del embarazo en Chile (febrero 2024), pp. 26.] 


24. Considerando el necesario diálogo que ha de establecerse entre los diversos órganos de tratados de derechos humanos, además del principio pro persona que irradia la interpretación de las obligaciones estatales en el ámbito internacional[endnoteRef:33], resulta pertinente señalar que lo expuesto va en contra del estándar del Comité de Derechos del Niño, que señala que los Estados deben revisar su legislación para permitir que los niños den su consentimiento a los servicios de salud sexual y reproductiva —incluida la información, la educación y la orientación sobre salud sexual, anticoncepción y aborto seguro— sin el permiso de un padre, cuidador o tutor, y garantizar que las niñas tomen decisiones autónomas sin ser sometidas a discriminación[endnoteRef:34].  [33:  El principio pro persona se puede encontrar en tratados internacionales, tanto universales como regionales en materia de derechos humanos, tales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas de 1966, en su artículo 5°; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, artículo 5.2; la Convención sobre Derechos del Niño, artículo 41; la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, artículo 23, y en el ámbito regional, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) de 1969 en su artículo 29 literal b); la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, artículo VII; la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas de 1994, artículo XV; y en la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer de Belem Do Para de 1994, artículo 13.]  [34:  Comité de los Derechos del Niño, Observación general Nº 15 (2013) sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 24). párr.24 c, CRC/C/GC/15, (17 de abril de 2013). Véase, además: Comité de los Derechos del Niño, Observación general N° 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia. Párrs. 39-40. CRC/C/GC/20, (6 de diciembre de 2016).] 


25. Dicho Comité expandió este alto estándar[endnoteRef:35], en temas de capacidad y consentimiento de adolescentes, en el caso Camila vs. Perú[endnoteRef:36], en el que estableció la despenalización el aborto en todos los casos de embarazo infantil, así como el establecimiento de medidas para proteger a los niños y niñas de toda forma de violencia física o mental. Este acceso debe asegurar un enfoque diferencial que atienda las consecuencias agravadas de la violencia sexual en el embarazo, con especial atención a la salud física y mental de las niñas. Esto se debe dar con consideración al impacto que llevar un embarazo tiene sobre el proyecto de vida y desarrollo de las niñas, por lo que garantizar el acceso a un aborto seguro y legal se hace vital para que no sean sujetas a lo que el Comité considera, es una forma de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes[endnoteRef:37]. [35:  Ver también: Comité de los Derechos del Niño, Observación General Nº 12 (2009): El derecho del niño a ser escuchado, párrs 98 – 104, CRC/C/GC/12, (20 de julio de 2009)  y Comité de los Derechos del Niño, Observación general núm. 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, párr. 60, CRC/C/GC/20, (6 de diciembre de 2016).]  [36:  Comité de los Derechos del Niño. Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, respecto de la comunicación núm. 136/2021. CRC/C/93/D/136/2021. (13 de junio de 2023)]  [37:  Comité de los Derechos del Niño. Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, respecto de la comunicación núm. 136/2021. párrs. 8.1 a 8.11. CRC/C/93/D/136/2021. (13 de junio de 2023)] 


26. En el mismo sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha instado a los Estados a despenalizar el aborto para garantizar que las niñas tengan acceso a servicios seguros de aborto y postaborto, a revisar la legislación con vistas a garantizar el interés superior de las adolescentes embarazadas y a garantizar que sus opiniones sean siempre escuchadas y respetadas en las decisiones relacionadas con el aborto[endnoteRef:38]. [38:  y Comité de los Derechos del Niño, Observación general núm. 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, párr. 60, CRC/C/GC/20, (6 de diciembre de 2016)] 


27. Adicionalmente, el Comité de Derechos Humanos ha manifestado que toda reglamentación del aborto debe ser respetuosa del derecho a la vida y demás derechos humanos de la mujer o niña embarazada[endnoteRef:39]. En particular, cuando el embarazo es producto de violación sexual, el Comité indicó que los Estados deben brindar “acceso [al aborto] en condiciones de seguridad a las mujeres que han quedado embarazadas como consecuencia de una violación”[endnoteRef:40]. [39:  Comité de Derechos Humanos, Observación general N° 36 sobre el derecho a la vida, Doc. de la ONU CCPR/C/GC/36, 2018, párr. 8.]  [40:  Comité de Derechos Humanos, Observación general Nº 28 sobre la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, Doc. de la ONU CCPR/C/21/Rev.1/Add.10 2000, párr. 11. ] 


28. En conclusión, ocho años después de la aprobación del aborto por causales en Chile, aún persisten numerosos obstáculos para su implementación integral, dado que este servicio de salud no se encuentra disponible a cabalidad ni para mujeres ni las niñas. Es por esto que resulta de la mayor importancia que el Comité recomiende a Chile eliminar todos los obstáculos para que las niñas, en especial aquellas víctimas de violencias sexuales, accedan al servicio de aborto.

Protocolos internos sobre IVE: avances institucionales y obstáculos persistentes
29. En algunas localidades, ciertos hospitales han establecido protocolos internos para apoyar la atención, el acompañamiento psicosocial y la derivación en casos de IVE, así como para regular la objeción de conciencia, la coordinación intersectorial y la toma de muestras fetales. Aunque no son obligatorios, estos protocolos resultan relevantes, ya que permiten adaptar los procedimientos de atención a la realidad de cada servicio, siempre dentro del marco legal y administrativo vigente.

30. De los 69 establecimientos habilitados para proveer la IVE, Corporación Miles accedió a los protocolos de 57, identificando diversas irregularidades que obstaculizan el acceso a este derecho al imponer requisitos adicionales a los establecidos por la ley[endnoteRef:41]. Entre las principales se encuentran: (a) Exigencia de un diagnóstico adicional o ratificación por parte de otros profesionales en la causal 1 (riesgo vital para la gestante), incluso cuando ya ha sido confirmada por un médico gineco-obstetra, excediendo lo establecido en la ley y la Norma Técnica; (b) En 11 hospitales se exige un número de diagnósticos superior a los dos requeridos para acreditar la causal 2; (c) Cinco protocolos establecen plazos menores a los estipulados legalmente para la causal 3 (14 semanas para menores de 14 años y 12 semanas para mayores); (d) Un hospital fija un límite gestacional de 22 semanas para la causal 1, contraviniendo la ley, que no establece plazo alguno; (e) incumplimientos en relación con la denuncia o notificación al Ministerio Público. Preocupa especialmente que algunos protocolos obliguen a denunciar el delito de violación en casos de mujeres mayores de 18 años —lo que no exige la ley— o utilicen de forma indistinta los términos denuncia y notificación. [41:  Corporación Miles (2024). “Compilado de investigaciones jurídicas, Interrupción voluntaria del embarazo en Chile”. pp. 6-13.] 

Criminalización de mujeres por abortos: el rol del personal de salud
31. En el marco jurídico chileno persiste una contradicción normativa que contribuye a la criminalización de mujeres y niñas que se practican un aborto o enfrentan pérdidas reproductivas espontáneas. Por una parte, el artículo 175 d) del Código Procesal Penal obliga a los profesionales de la salud a denunciar “cuando noten en una persona señales de algún delito”, mientras que el artículo 247 del Código Penal sanciona a quienes revelen secretos que les han sido confiados en el ejercicio de su profesión[endnoteRef:42]. [42:  Corporación Miles & Center for Reproductive Rights (2022). Fact sheet: Secreto profesional y deber de denuncia: usos con perspectiva de género en el marco de la IVE.] 


32. A pesar de esta aparente contradicción, los datos disponibles sugieren una fuerte convicción por parte del personal de salud respecto de la obligatoriedad de denunciar a mujeres sospechosas de haberse practicado un aborto. A través de solicitudes de información dirigidas a distintos organismos públicos[endnoteRef:43], Corporación Miles analizó un universo de 391 causas que involucraban a 444 personas denunciadas. El primer hallazgo fue la deficiencia de la información disponible, ya que en el 59,2 % de los casos se desconoce quién fue la persona o institución que realizó la denuncia. [43:  Respuesta entregada por la Corporación Administrativa del Poder Judicial mediante Oficio 17DDI N°685 de fecha 1 de febrero de 2023 a la solicitud de información NR001T0007881 ingresada a través del Portal de Transparencia por Corporación Miles; Respuesta entregada por la Corporación Administrativa del Poder Judicial mediante Oficio 17DDI N°3455 de fecha 29 de junio de 2023 a la solicitud de información NR001T0008245 ingresada a través del Portal de Transparencia por Corporación Miles.] 


33. Sin embargo, se evidencia que el personal de salud constituye el 19,6% de quienes realizaron las denuncias. A su vez, al observar los casos en que se desconoce la identidad del denunciante, se advierte que en un 25,7% la mujer o persona gestante recibió atención hospitalaria posterior al aborto, lo que permite presumir que la denuncia se originó en una institución de salud. Si se consideran ambas cifras, podría inferirse que en el 45,3% de los casos las personas imputadas por este delito habrían sido denunciadas por personal médico.

Otras barreras: Calidad de la atención en la IVE, acceso a medicamentos y acceso a la información
34. A ocho años de la implementación de la Ley Nº 21.030, persisten importantes deficiencias en la calidad de la atención en los procedimientos de IVE. En particular, se constata que los métodos clínicos empleados no se ajustan plenamente a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS). El legrado sigue siendo uno de los métodos más utilizados para el vaciamiento uterino, tanto como procedimiento único como complementario al aborto con medicamentos, a pesar de que la OMS recomienda su reemplazo por técnicas más seguras y menos invasivas, como la Aspiración Manual Endouterina (AMEU)[endnoteRef:44]. La transición hacia este estándar ha sido limitada, y los métodos modernos no se han consolidado como práctica habitual en los hospitales públicos. [44:  World Health Organization. (2022). Abortion care guideline. Geneva: WHO.] 


35. Asimismo, el aborto con medicamentos enfrenta restricciones por la escasa disponibilidad de mifepristona, lo que limita el uso del esquema combinado recomendado por la OMS y fuerza a depender exclusivamente del misoprostol. Cabe destacar que distintos organismos internacionales han reconocido que el aborto con medicamentos es seguro, eficaz y esencial para garantizar los derechos humanos, e incluso han establecido que los medicamentos utilizados en este procedimiento deben considerarse esenciales y estar disponibles en los sistemas de salud[endnoteRef:45]. [45:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general num. 14 (2000), relativa al derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). E/C.12/2000/4. 11 de agosto de 2000. Párr. 43 letra d; Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general num. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). E/C.12/GC/22. 2 de mayo de 2016. Párr. 13.] 


36. Por último, se identifican serias dificultades en el acceso a información oficial sobre la implementación de la ley. La ausencia de datos actualizados en sitios web institucionales, la falta de respuestas a solicitudes de acceso a la información, o la entrega de datos incompletos por parte de numerosos hospitales, han impedido realizar un análisis riguroso y transparente del funcionamiento del sistema[endnoteRef:46].Por consiguiente, la mayoría de la información disponible sobre estas cuestiones se obtiene a partir del trabajo y la investigación de organizaciones de la sociedad civil, incluyendo algunas de las que suscriben este informe.  [46:  Corporación Miles (2024). Sexto Informe de Derechos Sexuales y Reproductivos.] 

Proyecto de aborto legal
37. Cabe destacar que, a fines de mayo de 2025, el Gobierno presentó un proyecto de ley que permite la interrupción voluntaria del embarazo dentro de las primeras catorce semanas de gestación sin necesidad de acreditar causales. Actualmente, el proyecto se encuentra en primer trámite constitucional ante la Cámara de Diputadas y Diputados.

38. Esta iniciativa surge en respuesta a las persistentes barreras que enfrentan mujeres y niñas para acceder de manera efectiva a la interrupción voluntaria del embarazo, a pesar del avance significativo que representó la Ley 21.030. De esta manera, es fundamental que la discusión y eventual aprobación de esta iniciativa se lleve a cabo mediante un proceso democrático, inclusivo y participativo, que considere las diversas voces y perspectivas de la sociedad, especialmente las de quienes se verán directamente afectadas por esta normativa, garantizando así políticas públicas legítimas y efectivas. 

B. Acceso a la anticoncepción de calidad

39. En Chile, el marco normativo que regula el acceso a servicios de anticoncepción se basa principalmente en la Ley Nº 20.418, promulgada en 2010, que reconoce el derecho de toda persona a recibir información, orientación y acceso a métodos anticonceptivos disponibles, garantizando la confidencialidad en la atención[endnoteRef:47]. No obstante, esta confidencialidad se ve limitada en el caso de niñas menores de 14 años que solicitan anticoncepción de emergencia: si bien el método debe ser entregado, existe una obligación posterior de notificación al padre, madre o adulto responsable que la niña indique, lo cual puede generar barreras adicionales para el acceso efectivo y seguro, particularmente en contextos de violencia o falta de redes de apoyo[endnoteRef:48]. Esta legislación se complementa con instrumentos administrativos como la Norma Nacional sobre Regulación de la Fertilidad[endnoteRef:49] y el Protocolo para la entrega de anticoncepción de emergencia[endnoteRef:50], ambos emitidos por el Ministerio de Salud, los cuales establecen directrices para la entrega de estos servicios en el sistema público.  [47:  Ministerio de Salud (2010), Ley N° 20.418, que “Fija normas sobre información, orientación y prestaciones en materia de regulación de la fertilidad”, artículo 1.]  [48:  Ministerio de Salud (2010), Ley N° 20.418, que “Fija normas sobre información, orientación y prestaciones en materia de regulación de la fertilidad”, artículo 2.]  [49:  Última revisión el 20 de agosto de 2024, disponible en https://www.minsal.cl/salud-de-la-mujer/. ]  [50:  Ministerio de Salud, Gobierno de Chile (2021). Protocolo de entrega para la anticoncepción de emergencia. ] 


40. A pesar de que la normativa vigente no impone requisitos innecesarios, persisten barreras materiales que restringen el acceso efectivo a métodos anticonceptivos en el sistema público. Según un estudio de Corporación Miles, para acceder por primera vez, el 38% de los establecimientos exige estar inscrita en un Centro de Salud Familiar (CESFAM)[endnoteRef:51] y el 34% haber tenido una consulta previa con una matrona. Otros centros solicitan condiciones como asistir con menstruación o un test de embarazo negativo (12%) y, en el caso de adolescentes menores de 14 años, el 67% requiere el consentimiento de un adulto responsable. Solo un 12% no impone ningún requisito[endnoteRef:52]. [51:  Un CESFAM es un centro de atención primaria de salud en Chile que proporciona atención médica integral ambulatoria a la comunidad, con énfasis en la promoción y prevención de la salud dentro del marco de la salud familiar.]  [52:  Corporación Miles (2023). Barreras para acceder a métodos anticonceptivos.] 


41. Estas barreras se ven agravadas por prácticas arbitrarias del personal de salud, como la aplicación indebida de la objeción de conciencia, lo que ha derivado en la negación ilegal de métodos anticonceptivos, incluyendo dispositivos intrauterinos. En un caso documentado en 2022[endnoteRef:53], Corporación Miles solicitó información al Ministerio de Salud sobre las medidas adoptadas, sin obtener respuesta. [53:  El Mostrador (2022). Cesfam de Viña del Mar niega anticonceptivo a mujer por no tener hijos.] 


42. A ello se suma el obstáculo económico que implica la compra particular de anticonceptivos. Si bien en 2023 se anunció la incorporación de estos productos a la Ley CENABAST (Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud), permitiendo su venta a menor precio en farmacias independientes, su implementación ha sido deficiente debido a la falta de información a usuarias, demoras en la distribución y desconocimiento por parte del personal de salud, que impide orientar adecuadamente a las mujeres sobre esta opción[endnoteRef:54]. [54:  Corporación Miles (2024). Diagnóstico Ley CENABAST, Acceso a métodos anticonceptivos.] 


43. En cuanto a la anticoncepción de emergencia (PAE), si bien la Ley Nº 20.418 garantiza su acceso, en la práctica, es en el sistema público de salud donde se registran mayores dificultades para obtenerla. Estas barreras no responden a criterios técnicos, sino a obstáculos administrativos o decisiones arbitrarias. Según datos disponibles, un 24% de quienes solicitaron la PAE en el sistema público no logró acceder efectivamente a ella; de estas personas, un 43% señala que no estaba disponible, mientras que el 57% reporta respuestas vagas o discriminatorias, como “no me dieron razones”, “no era para mí” o “por mi edad”[endnoteRef:55]. Estas dificultades podrían explicar que, pese a su disponibilidad gratuita en el sistema público, un 84% de las personas prefiera adquirir la PAE en farmacias privadas, donde el acceso es significativamente más expedito: solo un 1% de quienes la buscaron por esta vía no logró obtenerla[endnoteRef:56]. [55:  Corporación Miles (2023). Experiencias en el acceso a la píldora anticonceptiva de emergencia, Quinto informe sobre derechos sexuales y reproductivos. p. 36.]  [56:  Corporación Miles (2023). Experiencias en el acceso a la píldora anticonceptiva de emergencia, Quinto informe sobre derechos sexuales y reproductivos. p. 37.] 


44. Por otro lado, según información del Instituto de Salud Pública, en Chile existen cuatro medicamentos registrados con principio activo misoprostol, de los cuales tres requieren receta médica retenida y uno receta simple[endnoteRef:57]. En cuanto a la mifepristona, existen dos registros, ambos con receta retenida. Sin embargo, en la práctica, estos medicamentos no están disponibles para compra en farmacias, lo que restringe el acceso a tratamientos esenciales para la salud reproductiva, incluidos abortos espontáneos y procedimientos ginecológicos no relacionados con la interrupción voluntaria del embarazo (IVE). [57:  Instituto de Salud Pública (ISP). Disponible en: https://registrosanitario.ispch.gob.cl/.] 


45. En hospitales públicos actualmente hay stock de ambos fármacos, aunque durante gran parte de 2023 se registró un desabastecimiento de mifepristona. Además, se ha documentado que en algunos centros de salud estos medicamentos se restringen exclusivamente para casos de IVE, excluyendo otros usos clínicos. Esta práctica llevó al Ministerio de Salud a emitir una instrucción recordando la obligación de garantizar su disponibilidad para todos los fines médicos indicados[endnoteRef:58]. [58:  Ministerio de Salud, Gobierno de Chile. Ord. Nº3064 del 31 de agosto de 2022. ] 


46. Por otro lado, en junio de 2025 se generó alarma pública tras denuncias de mujeres que enfrentaban nuevas barreras para adquirir anticonceptivos orales debido a la exigencia de receta médica, tanto en farmacias presenciales como en sus plataformas web[endnoteRef:59]. Aunque esta exigencia ya estaba contemplada en el Código Sanitario, su aplicación hasta entonces no era fiscalizada, permitiendo un acceso más expedito. Esta situación cambió repentinamente, sin una adecuada campaña informativa, afectando el acceso efectivo a métodos anticonceptivos. Cabe señalar que los anticonceptivos de emergencia continúan disponibles sin receta. [59:  Meganoticias (2025), “Confirman que los anticonceptivos deben comprarse con receta médica”, 5 de junio de 2025.] 


C. El caso de los anticonceptivos defectuosos

47. Desde 2020 se vienen identificando en Chile fallas en medicamentos anticonceptivos disponibles para la venta en farmacias y distribuidos por el sistema público de salud. Se identifican ese año alertas sanitarias decretadas por el Instituto de Salud Pública de las marcas Ciclomex CD, Minigest-15, Minigest-20, y Anulette CD[endnoteRef:60]. [60:  Ver: Ministerio de Salud Pública. Alerta Farmacéutica - Retiro del Mercado. (28 de febrero de 2020); Instituto de Salud Pública. Nota Informativa de Farmacovigilancia. (5 de octubre de 2020); Instituto de Salud Pública. Ampliación Alerta Farmacéutica - Retiro del Mercado. (3 de septiembre de 2020).] 


48. Corporación Miles Chile, Corporación Humanas Chile y el Centro de Derechos Reproductivos consideran preocupante la situación relativa al acceso a anticonceptivos de calidad en el país, ante la prueba de que más de 227 mujeres[endnoteRef:61] han debido enfrentar maternidades forzadas causadas por el uso de anticonceptivos defectuosos, principalmente proveídos en el sistema de salud público.  [61:  Esta cifra puede ser mayor, teniendo en cuenta que el Estado no conoce aún la dimensión del daño causado por los lotes de anticonceptivos defectuosos. ] 


49. En este contexto se encontraron, al menos, 227 mujeres[endnoteRef:62] que tuvieron embarazos después de usar medicamentos pertenecientes a lotes defectuosos de Anulette CD. Cabe mencionar que la cantidad total distribuida corresponde a 276.890 blisters de Anulette CD de la serie B20034A y B20035A. Adicionalmente, se identificó con posterioridad que, de ellos, 103.241 blisters no fueron finalmente distribuidos. Es decir, alrededor de 173.649 blísteres defectuosos de anticonceptivos habrían llegado finalmente a las usuarias[endnoteRef:63]. Además, dos laboratorios (Silesia y Andrómaco) han sido condenados a sanciones económicas de hasta 66 millones de pesos chilenos[endnoteRef:64]. Pese a ello, el Estado no ha garantizado reparación. Hasta ahora, solo se ha logrado una transacción con los fabricantes mediante una indemnización de algunas mujeres representadas por Corporación Miles, quienes lograron probar que habían consumido anticonceptivos de los lotes defectuosos. Además, es posible que la cifra de mujeres afectadas sea mayor, ya que las indemnizadas fueron solo aquellas representadas en el proceso de negociación. Asimismo, las mujeres que no lograron probar la exposición al medicamento cuentan con menos posibilidades y recursos judiciales para obtener alguna reparación. El número de mujeres afectadas por esta situación sigue creciendo, y es aún difícil determinar cuántas han tenido embarazos al usar estos anticonceptivos[endnoteRef:65].  [62:  Fernanda Paúl. “Me obligaron a ser mamá”: las cientos de mujeres que hoy son madres en Chile tras utilizar anticonceptivos defectuosos. (25 de agosto de 2023).]  [63:  Corporación Miles. Barreras para acceder a métodos anticonceptivos. (2023). ]  [64:  Comisión de Salud. Boletín Nº 14.094 -11. (28 de septiembre de 2022)]  [65:  Corte Suprema de Chile. Sentencia del 15 de marzo de 2021. (2021) ] 


50. Corporación Miles Chile ha liderado el litigio en el país por la distribución de lotes defectuosos del anticonceptivo Anulette CD[endnoteRef:66], entregados tanto a través del sistema público de salud como en puntos de venta, lo que afectó a numerosas mujeres que buscaban acceso seguro a métodos anticonceptivos. Sin embargo, debido a los altos estándares probatorios exigidos en el procedimiento civil de indemnización de perjuicios en el sistema legal chileno —que no se ajustan a las particularidades de un caso de esta naturaleza— y a la falta de un procedimiento especial más expedito, actualmente solo siete mujeres, de todo el universo afectado, son representadas por Corporación Miles en una demanda civil contra el Estado, con el objetivo de obtener una reparación integral por las vulneraciones a sus derechos[endnoteRef:67]. [66:  Cuando hablamos de anticonceptivos defectuosos nos referimos a medicamentos contraceptivos que no tienen los componentes adecuados para cumplir su función, o que tenían algún tipo de defecto de fábrica. ]  [67:  Causa Rol Rol C-8007-2024, del 22° Juzgado Civil de Santiago caratulada Medina Risopatron y otras con Fisco de Chile y otros. Material informativo disponible en https://drive.google.com/drive/folders/1I3Q4YwLdkm-oecA1P71Mp92KxuC_HCet?usp=sharing. ] 


51. Corporación Miles Chile pudo encontrar que las mujeres que quedaron embarazadas después de estar expuestas a anticonceptivos defectuosos tuvieron dificultades para acceder a interrupciones del embarazo, justamente porque la ley chilena limita el aborto a causales relacionadas con violencia sexual, riesgo para la vida, o incompatibilidad con la vida extrauterina[endnoteRef:68]. La existencia de un régimen de aborto limitado a causales impide que, en situaciones como estas, haya un acceso apropiado a interrupciones de embarazos causados por fallas en el método anticonceptivo.  [68:  Luis Méndez Urich. Caso de chilenas embarazadas por anticonceptivos defectuosos reaviva el debate sobre el aborto. (5 de febrero de 2021).] 


52. La situación sigue vigente, toda vez que en marzo de 2022 se decretó una nueva alerta sanitaria por las pastillas anticonceptivas Serenata 20[endnoteRef:69], en julio de 2023, el Ministerio de Salud retiró el medicamento Marilow del mercado, por indicios de fallas en su composición[endnoteRef:70], y en 2024 ocurrió lo mismo con el medicamento Zinnia P[endnoteRef:71]. [69:  Instituto de Salud Pública. Alerta Farmacéutica - Retiro del Mercado. (4 de marzo de 2022)]  [70: Javier Saéz Leal. Anticonceptivo Marilow es retirado del mercado y sugieren usar métodos adicionales por al menos un mes. (27 de junio de 2023).]  [71:  Instituto de Salud Pública (2024) Alerta Farmacéutica Zinnia P comprimidos recubiertos.] 


53. Aunque en mayo de 2022 los Ministerios de Salud y de la Mujer y Equidad de Género anunciaron medidas para evitar nuevas fallas en anticonceptivos, estas resultan insuficientes, ya que omiten cambios estructurales en fiscalización y trazabilidad, trasladan la responsabilidad a las usuarias, y no garantizan un sistema eficaz para identificarlas y contactarlas ante futuras alertas[endnoteRef:72]. Como complemento a las insuficientes medidas administrativas, en marzo de 2021 se presentó un proyecto de ley que modifica el Código Sanitario para establecer una presunción de responsabilidad civil en casos de anticonceptivos defectuosos, facilitando la determinación de daños al presumir la relación causal entre el uso del medicamento y el embarazo si este ocurre dentro del año anterior o posterior a una alerta del Instituto de Salud Pública (ISP). La iniciativa también contempla un registro obligatorio en los establecimientos que entregan estos medicamentos, multas de hasta cinco mil unidades tributarias mensuales (UTM) e inhabilitación para laboratorios responsables. Sin embargo, el proyecto se encuentra en segundo trámite constitucional y permanece sin avances en la Comisión de Salud del Senado desde enero de 2024[endnoteRef:73]. [72:  Radio Bio (2022). Gobierno lanza medidas para evitar nuevas fallas en pastillas anticonceptivas. ]  [73:  Boletín N° 14094-11 que “Modifica el Código Sanitario para establecer una presunción de responsabilidad civil por los daños causados por medicamentos anticonceptivos defectuosos”.] 


54. Esta situación ha sido objeto de preocupación a nivel internacional. En sus observaciones finales de 2025, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas manifestó su alarma por la existencia de medicamentos anticonceptivos defectuosos distribuidos por el sistema público de salud en Chile, los cuales han dado lugar a embarazos no deseados[endnoteRef:74]. Asimismo, el Comité destacó que las personas afectadas enfrentaron dificultades para acceder a procedimientos de interrupción del embarazo debido al marco legal restrictivo. En este sentido, instó al Estado a garantizar el pleno acceso a servicios adecuados de salud sexual y reproductiva, incluidos métodos anticonceptivos apropiados, de calidad y asequibles, y a ofrecer un remedio efectivo a todas las personas afectadas por los anticonceptivos defectuosos[endnoteRef:75]. [74:  Comité de Derechos Humanos. Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Chile. CCPR/C/CHL/CO/7. 1 de mayo de 2024. Párr. 21.]  [75:  Comité de Derechos Humanos. Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Chile. CCPR/C/CHL/CO/7. 1 de mayo de 2024. Párr. 22.] 


55. En conclusión, el Estado ha permitido la circulación y ha distribuido activamente anticonceptivos defectuosos. En esta línea, aún no ha tomado todas las medidas pertinentes para identificar los impactos de esta violación a los derechos humanos, no ha elevado los estándares de farmacovigilancia tras las alertas consecutivas de anticonceptivos defectuosos, ni tampoco ha reparado a las víctimas conforme a los estándares internacionales desarrollados por diversos órganos de tratados.

56. La Organización Mundial de la Salud ha publicado la lista científica de efectividad de anticonceptivos de acuerdo con sus componentes[endnoteRef:76], que debe ser tenida en cuenta por los Estados a la hora de autorizar la distribución de estos medicamentos y hacer el correspondiente control de calidad. En estos casos expuestos por Corporación Miles Chile, estos mínimos de control de calidad no fueron tomados en cuenta por el Estado. [76:  Organización Mundial de la Salud, Mechanisms of action and effectiveness of contraceptive methods.  ] 


57. Las firmantes del presente documento consideramos que hay una grave vulneración a derechos humanos al no garantizar el acceso a medicamentos anticonceptivos de calidad, generando la posibilidad de embarazos no deseados, con impactos amplios en el proyecto de vida de las mujeres que se ven forzadas a maternidades que buscaron prevenir diligentemente[endnoteRef:77].  [77:  24 Horas – TVN Chile. Embarazadas demandan por anticonceptivos defectuosos [YouTube], (3 de diciembre de 2020) ] 


D. Recomendaciones

58. Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, sugerimos respetuosamente a las personas integrantes de este Comité, incluir las siguientes recomendaciones para el Estado chileno:
Recomendaciones sobre acceso al aborto como un servicio de salud
1. Garantizar el acceso al aborto sin restricciones en cuanto al motivo, sin requisitos de intervención de terceros, límites gestacionales ni periodos de espera obligatorios, conforme a los estándares del Comité y de la OMS, reconociendo el impacto desproporcionado en personas en situación de discriminación interseccional.
1. Revisar y limitar la objeción de conciencia, derogando la objeción institucional y regulando la individual como mecanismo excepcional, con criterios de admisibilidad, control de uso y sin obstaculizar el acceso de usuarias de acuerdo a los estándares de derechos humanos en la materia.
1. Asegurar la disponibilidad de atención en todo el país, garantizando la presencia de personal no objetor en todos los centros habilitados y estableciendo protocolos de derivación eficaces.
1. Formar de manera permanente al personal de salud sobre el derecho al aborto y el marco legal chileno, según las directrices de la OMS, promoviendo la atención sin discriminación y basada en derechos.
1. Emitir instrucciones administrativas que prohíban la denuncia por aborto por parte de equipos de salud y refuercen el secreto profesional, acompañadas de capacitación en estándares de derechos humanos y perspectiva de género.
1. Instar al Estado de Chile a despenalizar totalmente el aborto, eliminando todas las sanciones penales contra quienes lo practican o se lo practican, y avanzar hacia una legislación que garantice que el aborto sea accesible, seguro y gratuito para todas las mujeres, niñas y personas con capacidad de gestar, sin discriminación, en consonancia con los estándares internacionales de derechos humanos establecidos por este Comité.
Recomendaciones sobre niñez 
1. Revisar la legislación para permitir que niños, niñas y adolescentes puedan prestar su consentimiento a la atención en servicios de salud sexual y reproductiva —incluidos el acceso a información, educación y orientación sobre salud sexual, anticoncepción y aborto seguro— sin necesidad de contar con la autorización de padres, madres, cuidadores o tutores.
1. Garantizar el consentimiento informado de niñas y adolescentes en el acceso a servicios de aborto, ajustando la normativa para asegurar su participación autónoma, especialmente en casos en los que no cuenten con tutores disponibles, mediante la provisión de mecanismos de consentimiento sustitutivo.
1. Establecer una nomenclatura específica en el Poder Judicial para la tramitación de autorizaciones judiciales sustitutivas en casos de aborto en menores de edad, que permita celeridad, trazabilidad y uniformidad.
1. Capacitar al personal de salud y del Poder Judicial en el procedimiento de autorización judicial sustitutiva y los derechos de niñas y adolescentes, incluyendo el derecho a acceder a la justicia en condiciones dignas.
1. Difundir información sobre derechos sexuales y reproductivos dirigida a niñas y adolescentes, asegurando que sea clara, accesible, culturalmente pertinente, y con enfoque de derechos humanos y género.
Recomendaciones sobre acceso a anticoncepción de calidad
1. Fortalecer la oferta pública de anticonceptivos, ampliando su disponibilidad y diversidad en todo el país, mediante mayor personal capacitado, puntos de distribución descentralizados y provisión según demanda real.
1. Mejorar el control de calidad de los anticonceptivos, especialmente aquellos distribuidos por el sistema público, estableciendo protocolos de inspección, trazabilidad, y alerta sanitaria.
1. Establecer un sistema digital integrado de trazabilidad, que registre el número de lote al momento de la entrega de anticonceptivos para facilitar el control y la notificación de fallas.
1. Crear mecanismos de atención y reparación para personas afectadas por anticonceptivos defectuosos, incluyendo acceso a aborto si así lo requieren, y procesos expeditos de indemnización en casos de maternidades forzadas.
1. Reconocer los insumos de planificación familiar como bienes esenciales de salud, garantizando su acceso continuo incluso en contextos de crisis, e impidiendo alzas injustificadas o prácticas que limiten su distribución equitativa.

Agradecemos la atención prestada y quedamos a disposición para presentar información adicional que se pueda requerir. 

Cordialmente,
	
	

	Catalina Martínez Coral 
Directora Senior Regional 
Centro de Derechos Reproductivos
Programa para América Latina
	





Javiera Canales 
Directora Ejecutiva 
Corporación Miles Chile

Paula Salvo del Canto
Presidenta
Corporación Humanas Chile 
Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género
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